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iNTENDENCIAREGIONAL

MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

PUNTA ARENAS, 1 I Dlc' 2015

Con esta fecha se ha rgsuelto Lo que sigue:
VISTOS:

REsolucroN r.R. *" / b,- ,

MAll.: Declárase acogida a los beneficios
y franquicias establecidas en el
Título 1 de la Ley No 19.149, de
06.07.92, a la actividad que indica.

1.
2.

Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secfetaría General de la
Presideg;ia que frja telto refuRdido, coordinado y sistematizado de la Ley No
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado; i:

El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), c¡ue fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No t9.L75 de 11.11.92 Orgánica
Constituciona I sobre rGobiéino,.y- Ad m i nistración Regional ;
La Resolución No f,.6b0¡tdá?4,L1.200& de la Contraloría General de la Repúblíca;
Lo dispuesto en 

-e1 
incisoi12,o.dé! apnulo 9o de la Ley No 19.149, de06.07.92.;

El D.S. No 812, de_09.10.9..2.;' '.,,': .'

El D.S. No 679, de 11.93.2014, del Minister¡o del. Interior y Seguridad Pública,
que nombra Intendente ñedopal a doql,qrge flies,Añó,n;
La Carta Solicitud de 28 de :ülio d,g't2'b,15, presentaüa por la "COMpAÑÍn or
PETROLEOS DE CHILE - COPEC S.A.", Rut. No 99.520.000-7;
El RR.EE. (DIFROL) OF. Ord. No F- 1645 , de 27.Lt.20t5, de la Sra. Embajadora y

3.

4.
5.
6.
7.

8.

9.

10.
Directora Nacional de Fronteras y Límites del Egado; y
Los antecedentes tenidos a la Vista, ; 

"on

CONSIDERANDol

Que la.$olicitante, acompañó los antecedentes exigidos por la Ley No 19.149
constatándose que cumple con los requisitos legales para acogerse a los beneficios que
ella establece.

RESUELVO:

1. DECLARASE, acogida a los beneficios y franquicias establecidas en el Tflulo I de
la Ley No 19.149, Je 06.07.92., a la empteta 'icoupAÑÍn of pFrRÓLEos DE
CHILE - COPEC S.A." Rut. 99.520.000-7, represgntada legalmente por don
Lorbnzo Gazmuri Schleyer, Rut. 6.810.003-8, con domicilio en calle Santa María No
25Q, ciudad y comuna de Porvenir, Provincia de Tierra del Fuego, cuya actividad a
desarrollar es la Venta al por Mayor cle Crombustibles Líquidos y la Venta al Por
Mayor de otros productos N.C.P. respectivamente.



5.

ANóTESE, róuese nezó¡¡ y coruunÍquEsE
Intendente Regional Magallanes y Antártica'Chiléña.,

Lo que transcribo a Ud. para su conocjmiento;

Regional.

Dlstribuclón:
- Empresa Compañía de petróleos de Chile - COPEC s.A.- Contraloría Regional
- Sr. Gobernador Provincial de T'ierra del Fue- Sr. SEREMI de Hacienda
- Tesorerla Regional
- Serv¡cio de Impuestos Internos
- Archivo Asesoría Jurídica ./
- Archivo

JFA,/eps.

ffiF,ilüfil''W

2. ACóJASE, a la empresa a los beneficios de la Ley No 19.149 en los términos del
artículo 90, inciso 20 del mismo cuerpo legal, esto es, sólo como proveedora de
empresas acogidas a la misma Ley.

3. AUTORÍZASE su instalación en la comuna de Poruenir y su ubicación precisa de
los terrenos de su establecimiento es enr calle S.anta María N" 250, ciudad y
comuna de Porvenir, Provincia de nerra del Fuego, es dueña de Ia propiedad
ubicada en calle Santa María número cJoscientos cincuenta, de la ciudad de
Poruenir, Comuna de Porvenir, que conforme a sus títulos corresponde al sitio
número tres de la manzana número diecinueve, gue mide treinta y cinco metros
en sus lados Ngrte y Sur por cuarenta y siete metros en sus lados Este y Oeste, y
que deslinda: Notte, sitio número dos; Suq calle Alberto Fuentes; Este, calle
Daniel Riobó; y oeste, calle santa María sin número antes sin nombre.

4, La actividad a desarrollar es la Venta al Prcr Mayor de Combustibles LQuidos y la
Venta al Por Mayor de otros N.C.p. respectivamente.

El benefi$ario deberá dar,l'éstri4g cumplimiento a lo establecido en el incisg 2o del
art. 1o de la Ley ¡o +'?i'1491 sobre la base de una racional utilización de los
recursos naturatés y que asetlffi]a presenración de la naturaleza y del medio.

REDÚZCASE, la presántB.R€rdóluc¡¿ín¡.,iqg¡ti¡fa óA¡i¡.u y.dése cumptimiento en
todo_ a lo dispuesto en el inciso.4o'¿et a¡t, lo del tftulo I de la Ley ñ. rs.t+s y
remítase copia autorizada de lá.miémi,a,,Rséioría,,:urídica dé IntenJencia
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(Fdo,) Jorge Flies Añón,

co¡imaloníR
:cONTRALORfA

Magaltanes y Antánica
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